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En la ciudad de Mérida , capital del Estado de Yucatán , Estados Unidos 

Mexicanos, siendo las once horas con treinta minutos del día treinta y uno de 

jul io del año dos mil veintitrés, estando reunidos en el auditorio del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado, por parte del Comité de Adquisiciones del 

mismo, la licenciada en administración de empresas María Cristina Sánchez 

Tello Zapata, quien ostenta el cargo de titular de la Unidad de Administración, 

de conformidad con el nombramiento otorgado a su favor con fecha cuatro de 

julio de dos mil veintidós, y que de conform idad al acuerdo emitido por el 

Comité de Adquisiciones en la sesión extraordinaria celebrada el dia trece de 

abril de dos mil doce, con fundamento en el artículo 9 fracción IV del 

Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Obra Pública del 

Tribunal Superior de Justicia del Estado, el titular de la Unidad tiene facultad 

para que en representación del Comité de Adquisiciones , presida las Juntas de 

Aclaraciones derivadas de los procedimientos de adquisiciones, 

arrendamientos y contratación de servicios que se lleven a cabo en esta 

Institución, con motivo de las Licitaciones Públicas y por Invitación Restringida, 

asistida de la secretaria ejecutiva del citado Comité, licenciada en derecho 

Mersy Jaquelín Arjona Díaz. As imismo, se encuentran presentes la licenciada 

en administración Karina Osorio Morales, jefa del Departamento de Servicios 

Generales , en representación del área sol icitante, el maestro en derecho 

Carlos Manuel Cetina Patrón, coord inador jurídico de la Unidad de Asuntos 

Jurídicos y Sistematización de Precedentes y la abogada Karen Alejandra 

Alanzo González, jefa del Departamento de Contraloría Interna, todos de este 

Tribunal, y por parte de las empresas participantes en la Licitación Pública 

número PODJUDTSJ-CA 14/2023, los ciudadanos Edgar Adrián Carrillo 

Toraya y José Mariano Ortega Prado por ARRENDADORA Y FACTOR 

BANORTE, S.A. DE CV , SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, 

ENTIDAD REGULADA, GRUPO FINANCIERO BANORTE, el primero presenta 

copia certificada por notario públ ico de la escritura número doscientos ocho mil 

doscientos cuarenta y uno, pasada ante la fe del licenciado en derecho Cecilia 

González Márquez, titular de la Notaría Pública Número Ciento Cincuenta y 

Uno de la Ciudad de México, relativo al Poder General que les otorga la citada 

persona moral en forma mancomunada para la realización de Actos de 

Administración sobre los bienes y negocios de la misma, y el segundo 

presentó copia certificada por notario público de la escritura número Cuarenta 

y dos mil setecientos sesenta y siete de fecha siete de octubre del año dos mil 

quince pasada ante la fe del licenciado Alejandro Eugenio Pérez Teuffer 

Fournier, titular de la Notaría Pública Número Cuarenta y Cuatro del estado de 

México, con residencia en Huixquilucan y para efectos de su identificación el 

señor Carril lo Toraya , exhibe el orig inal de su credencial para votar expedida 

por el Instituto Nacional Electoral con número ( l e J.: y el ~dano \I;:) 
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Ortega Prado presenta el original de su credencial para votar exped ida por el 

Instituto Nacional Electoral con número las cuales este acto 

se les devuelven ( certifico haberse hecho así). --------------------------------------

Esta sesión tiene como objeto llevar a cabo la Junta de Aclaraciones prevista 

para esta fecha y hora, en el punto 3.2. de las bases de la licitación pública 

número "PODJUDTSJ-CA 14/2023", que textualmente dice: "3.2. La 

convocante celebrará la junta de aclaraciones en el edificio sede del Tribunal 

Superior de Justicia, a las 11 :30 horas del día 31 de jul io del año 2023, con el 

propósito de aclarar las dudas que hayan sido recibidas, en relación con los 

bienes objeto de la licitación y de estas bases". -----------------------------------------

A contin uación, se hacen del conocimiento del licitante las precisiones 

siguientes:-------------------------------------------------------------- ------------------------

1. Se informa al participante que se realizan las siguientes precisiones en el 

con trato: ---------------------------------------------------------------------------------------------

Donde dice: 

PRIMERA. - OBJETO DEL CONTRATO: 

"EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA" 
encomienda a "EL PROVEEDOR", la 
realización de los servicios consistentes en el 
arrendamiento de vehículos terrestres para el 
traslado del personal adscrito al Tribunal 
Superior de Justicia del Estado. 

Para efectos de este Contrato, la descripción 
pormenorizada del servicio será la señalada en 
el Anexo l. Anexo Técnico de este 
instrumento. 

CUARTA. - FORMA DE PAGO. 
"EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA" 
pagará, a "EL PROVEEDOR'', el monto 
indicado en la Cláusula Segunda del presente 
instrumento contractual de la manera 
siguiente: 

"EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA" se 
obliga a pagar a "EL PROVEEDOR" el monto 
en numerario del contrato en pagos a mes 
vencido a precio factor mensual fijo respecto a 
la partida única , incluyendo el Impuesto al 
Va lor Agregado, dentro de los diez dias 
hábiles siguientes a la entrega de la 
documentación siguiente: 

a) La factura correspondiente, después 
de concluido cada servicio mensual; y 

b) Copia simple de la opinión del 
cumplimiento de obligaciones fiscales 
emitidas en sentido positivo por el 
Servicio de Administración Tributaria, 
con una antigüedad no mayor a un 
mes de la fecha de presentación de la 
propuesta. 

Debe decir: 

PRIMERA. - OBJETO DEL CONTRATO: 

"EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA'' 
encomienda a "EL PROVEEDOR", la 
realización de los servicios consistentes en el 
arrendamiento de veh ículos terrestres para el 
traslado del personal adscrito al Tribunal 
Superior de Justicia del Estado. 

Para efectos de este Contrato, la descripción 
pormenorizada del servicio será la señalada en 
el Anexo l. Anexo Técnicos y Económicos 
de este instrumento. 

CUARTA. - FORMA DE PAGO. 
"EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA" 
pagará, a "EL PROVEEDOR", el mon to 
indicado en la Cláusula Segunda del presente 
instrumento contractua l de la manera 
sigu iente: 

"EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA" se 
obliga a pagar a "EL PROVEEDOR'' el monto 
en numerario del contrato en pagos a mes 
vencido a precio factor mensual fijo respecto a 
la partida única, incluyendo el Impuesto al 
Valor Agregado, dentro de los diez días 
hábiles siguientes a la entrega de la 
documentación siguiente: 

a) La factura correspondiente, después 
de concluido cada servicio mensual, 

b) Copia simple de la opinión del 
cumplimiento de obligaciones fiscales 
emitidas en sentido positivo por el 
Servicio de Administración Tributaria, 
con una antigüedad no mayor a un 
mes de la fecha de presentación de la 
propuesta, y 

c) Los informes respectivos sobre la 
prestación de los servicios firmados de 
conformidad por el supervisor a los 



,>;\ -:.,1, 

EJ. bcc ~, IJ. 
11 

PODER JUDICIAL 
DEL F.STA DO DE 

YUCATAN 

Tribunal Superior de Justicia 

No obstante lo anterior, el monto en 
numerario con que se adjudique el contrato 

podrá disminuir o aumentar durante su 
vigencia, en el caso de que se adquieran 

servicios se harán los ajustes 
correspondientes en los pagos parciales a 

efecto de pagar los servicios efectivamente 
realizados, formalizándose en su caso el 
convenio modificatorio respectivo y siempre 

que el incremento del monto esté dentro del 
presupuesto aprobado y disponible y no 

exceda del monto máximo de unidades a 

contratar. 

Para efectuar el primer pago parcial deberá 
haberse presentado y aceptado previamente 

la garantía de cumplimiento del contrato y de 

la calidad del servicio a que se refiere la 
CLÁUSULA DÉCIMA de este Contrato. 

OCTAVA. - PLAZO Y LUGAR PARA LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

El plazo de entrega de los vehículos a 
arrendar, será de hasta 60 días naturales a 
partir de la firma del contrato que se derive de 
esta licitación. En caso de que los modelos 
elegidos por "EL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA" no estén disponibles por causas 
ajenas al proveedor ya que no se encuentren 
disponibles en el mercado para la entrega 
estipulada, quedará bajo la responsabilidad del 
supervisor del contrato acordar lo más 
conveniente para "EL TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA", teniendo como opciones el 
cambio de modelo, marca o periodo de 
espera, siempre y cuando esto no implique un 
incremento en el presupuesto adjudicado y sea 
solicitado mediante oficio por parte de "EL 
PROVEEDOR". 

"EL PROVEEDOR" se obliga a entregar los 
vehículos motivo del servicio, sin costo 
adicional para "EL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA" con la persona titular en funciones 
de la Jefatura del Departamento de Servicios 
Generales, ubicado en las oficinas en el 
edificio sede del Tribunal Superior de Justicia, 
Sito en la calle 59 letra "A" (Avenida Jacinto 
Canek), número 605, por cal le 90, Colonia 
Inalámbrica, C. P. 97069, de esta ciudad, en 
un horario de 8:00 horas a 15:00 horas de 
lunes a viernes. 

cuales se hace referencia en la 
CLAUSULA OCTAVA. 

No obstante lo anterior, el monto en 
numerario con que se adjudique el contrato 

podrá disminuir o aumentar durante su 
vigencia, en el caso de que se adquieran 

servicios se harán los ajustes 

correspondientes en los pagos parciales a 

efecto de pagar los servicios efectivamente 
realizados, formalizándose en su caso el 

convenio modificatorio respectivo y siempre 
que el incremento del monto esté dentro del 
presupuesto aprobado y disponible y no 

exceda del monto máximo de unidades a 

contratar. 

"LAS PARTES", establecen que el monto del 

pago correspondiente al primer mes de 

arrendamiento pudiera diferir de lo 
establecido, ya que dependerá de la fecha en 
la cual sean entregadas de conformidad los 
bienes en el domicilio señalado en la 
CLÁUSULA OCTAVA, el ajus~ 
correspondiente se realizará en la factura. En 

este supuesto el monto del presente contrato 
podrá disminuir en razón de lo anterior. 

Para efectuar el primer pago parcial deberá 
haberse presentado y aceptado previamente 

la garantía de cumplimiento del contrato y de 
la calidad del servicio a que se refiere la 
CLÁUSULA DÉCIMA de este Contrato. 

OCTAVA. - PLAZO Y LUGAR PARA LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

El plazo de entrega de los vehículos a 
arrendar, será de hasta 60 días naturales a 
partir de la firma del contrato que se derive de 
esta licitación. En caso de que los modelos 
elegidos por "EL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA" no estén disponibles por causas 
ajenas al proveedor ya que no se encuentren 
disponibles en el mercado para la entrega 
estipulada, quedará bajo la responsabi lidad del 
supervisor del contrato acordar lo más 
conveniente para "EL TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA", teniendo como opciones el 
cambio de modelo, marca o periodo de 
espera, siempre y cuando esto no implique un 
incremento en el presupuesto adjudicado y sea 
solicitado mediante oficio por parte de "EL 
PROVEEDOR". 

"EL PROVEEDOR" se obliga a entregar los 
vehículos motivo del servicio, sin costo 
adicional para "EL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA" con la persona titular en funciones 
de la Jefatura del Departamento de Servicios 
Generales, ubicado en las oficinas en el 
edificio sede del Tribunal Superior de Justicia, 
Sito en la calle 59 letra "A" (Avenida Jacinto 
Canek), número 605, por calle 90, Colon ia 
Inalámbrica, C. P. 97069, de esta ciudad, en 
un horario de 8:00 horas a 15:00 horas de 
lunes a viernes. 

La entrega deberá realizarse a través del acta 
de entreqa recepción de bienes, recopilando la 



En caso de que la prestación del servicio, 
materia de este instrumento contractual, no 
sea posible por causas imputables a "EL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA", esta se 
realizará en la fecha que por escrito le señale 
el supervisor del contrato a "EL 
PROVEEDOR". 

firma de conformidad de los siguientes 
servidores públicos: el supervisor del contrato 
como área receptora y de un representante de 
"EL PROVEEDOR". 

Una vez efectuado el arrendamiento 
correspondiente a cada mes "EL 
PROVEEDOR" realizará el documento de 
acuse de servicio prestado mismo que 
contendrá por lo menos, los datos de los 
vehículos arrendados, asl como el mes de 
arrendamiento que corresponda, éste 
documento deberá ser firmado de conformidad 
por el supervisor del contrato y un 
representante de "EL PROVOEEDOR". 

En caso de que la prestación del servicio, 
materia de este instrumento contractual, no 
sea posible por causas imputables a "EL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA", esta se 
realizará en la fecha que por escrito le señale 
el supervisor del contrato a "EL 
PROVEEDOR". 

Seguidamente se hizo constar que en la fecha y hora previstas como límite 

para la recepción de los escritos conteniendo las dudas correspondientes y 

solicitudes de aclaración, se recibió un escrito por parte de la persona moral 

participante, del cual a continuación se da respuesta a las interrogantes 

p I asma das: -------------------------------------------------------------------------------------

1. Se solicita hacer la precisión en las bases sobre el procedimiento de 
entrega de las unidades el cual debe consistir en un pre-requerimiento de 
bienes por parte de la convocante el cual debe seguir de una propuesta por 
parte de la arrendadora sobre el vehículo que cumple con las características 
solicitadas y fina lmente con el requerimiento especifico de unidades lo que 
será el soporte de la entrega de unidades e inicio del arrendamiento. 

Respuesta: El participante deberá apegarse a lo indicado en los puntos 
1.3.8 y 1.3.9. de las bases. 

2. En cuanto al plazo de entrega señalado en el apartado 1.3.8, se sol icita 
ampliar hasta 90 días hábiles y establecer que el mismo plazo será sujeto a 
dispon ibilidad de los bienes. 

Respuesta: Se le informa al participante que deberá apegarse en lo 
referente al punto 1.3.8 a las bases de esta licitación. 

3. En el punto 1.3.26. requerimos conocer el monto fijo por el cual tenemos 
que proponer la garantía de seriedad, ya que, al no poder calcular un 
monto exacto debido a las condiciones del mercado automotriz, se requiere 
dicha precisión. 

Respuesta: El monto de la garantía de seriedad deberá ser del 10% 
incluyendo el Impuesto al valor agregado de la propuesta económica 
presentada. 

4. En relación al 1.3.27 donde se hace referencia a "El Proveedor" al que se le 
adjudique el contrato dentro de los diez días hábiles siguientes otorgará una 
fianza del 10% del monto total contratado, se solicita que se cambie a un 
monto fijo , ya que al no conocer las unidades específicas y previo al 
proceso de requerimiento de unidades, lo que se debe licitar es el factor de 
pago de renta mensual y no el monto de pago de renta. 
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Respuesta : Se le informa al participante que deberá apegarse en lo 
referente al punto 1.3.27 a las bases de esta licitación y a lo 
establecido en la cláusula Décima del formato de contrato. 

5. En el Documento 3 se hace referencia a que el proveedor proporcionará de 
manera representativa un listado con la relación de contratos vigentes para 
prestar servicios similares a los solicitados y los que hubiere celebrado en 
los dos últimos años. En respuesta a este punto solicitamos se nos 
confirme que no deberá contener nombres ni datos que comprometan la 
confidencialidad de nuestros clientes. 

Respuesta: El participante podrá presentar los documentos 
protegiendo la información que se considere reservada, de 
conformidad con la normatividad correspondiente. 

6. Se solicita que se mencione que las penas convencionales en cuanto al 
atraso en la entrega de los bienes no serán aplicables si las causas del 
atraso fueran imputables al fabricante o distribuidor automotriz, esto en 
relación al punto 16 de las bases. 

Respuesta: Se le informa al participante que deberá apegarse a lo 
establecido en el punto 16.- Penas convencionales de las bases de 
esta licitación. 

7. Se hace la aclaración de que, a parti r del segundo mes de renta, solamente 
se estaría enviando la(s) factura(s) de las rentas por medios electrónicos 
para el procesamiento de su pago. 

Respuesta : Se le informa al participante que deberá apegarse a lo 
establecido en el punto 15.- Forma de pago las bases de esta licitación 
y a la cláusula Cuarta del formato de contrato. 

8. Se hace la aclaración que la persona moral Arrendadora y Factor Banorte 
SA de CV SOFOM ER GFB podrá ser representada invariablemente por dos 
apoderados de manera mancomunada, por lo que, ante la ausencia de 
alguno, podrá ser sustituido por otro representante. 

Respuesta: La convocante se da por enterada y le informa al 
participante que deberá apegarse a lo indicado en el tercer párrafo del 
punto 3. Junta de Aclaraciones y último párrafo del punto 4.
Documentos integrantes de la propuesta. 
En e l FORMATO UDAP 01 . Deberá indicar quiénes son los socios o 
accionistas que integran a las personas morales que forman parte de 
estas , o bien, al representante legal de cada una de ellas. 

9. En cuanto a lo mencionado en el contrato, hacemos la precisión que los 
contratos que se han operado con Arrendadora y Factor Banorte son en 
cuanto al plazo de carácter forzoso y en caso de rescisión del contrato o 
cumplimiento forzoso, la arrendataria paga una pena convencional por una 
cantidad igual a las rentas vencidas no pagadas y las que se encuentren 
por vencer. 

Respuesta : La convocante se da por enterado de esta precisión, sin 
embargo, para los efectos de esta licitación, favor de apegarse al 
formato del contrato contenido en las bases . 

1 O. Se solicita aclaración en cuanto al punto que menciona el monto del 
contrato, toda vez que la prestación de los servicios, objeto del contrato, 
abarcará diversos ejerc1c1os presupuestales, los pagos señalados 
anteriormente estarán condicionados a que "EL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
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JUSTICIA" cuente con los recursos presupuestales destinados para tales 
efectos para los años 2024 y 2025. 

Respuesta: Se hace de conocimiento del participante que el monto del 
contrato será considerado en las previsiones presupuestales para los 
ejercicios que abarcan el período total del mismo y por lo que respecta 
al arrendamiento de los vehículos que se adicionen posteriormente 
será de acuerdo a la disponibilidad presupuesta! autorizado para cada 
año. 

11. En cuanto a la recIsIon, se sol icita se elimine la obligación de la 
Arrendadora a pagar como pena convencional, el importe del diez por 
ciento (10%) del monto total contratado, esto es, incluido el Impuesto al 
Valor Agregado, o bien , se hará efectiva la garantía del contrato en caso de 
que "EL TRIBU NAL SUPERIOR DE JUSTICIA" optase por la terminación 
del contrato. 

Respuesta: Favor de apegarse a indicado en el punto 16.- Penas 
convencionales de las bases de esta licitación. 

12. Se solicita que toda modificación al contrato por caso fortuito o fuerza 
mayor cuente con el visto bueno de Arrendadora y Factor previamente. 

Respuesta: Favor de apegarse a indicado en la cláusula décimo 
octava del contrato modelo de las bases de esta licitación. 

De igual forma, en cumplimiento del artículo 49 de la Ley General del Sistema 

Nacional Anticorrupción y de los artículos 43 y 44 de la Ley de 

Responsabilidades Administrativas del Estado y toda vez que a la fecha no se 

han emitido por parte del Comité Coordinador del Sistema Nacional 

Anticorrupción las bases para el funcionamiento de la plataforma digital 

nacional, se hace del conocimiento de los particulares interesados en los 

procedimientos para contrataciones públicas, la información relativa a los 

servidores públicos que intervienen en las contrataciones en el Tribunal 

Superior de Justicia del Estado de Yucatán, la cual se pone a disposición de 

cada uno de los participantes en este procedimiento de Licitación en el vínculo 

siguiente:http ://www.ts jyuc.gob.mx/pdf/proveedores/lntegrantesComiteAdquisic 

iones.pdf, para los efectos de la suscripción del formato de ausencia de 

conflicto de interés ( U DAP O 1). ---------------------------------------------------------------

Las precisiones antes hechas aclaran los conceptos establecidos la cláusula 

primera, cuarta y octava del formato del contrato adjunto a las bases de la 

lici tación, así como de los puntos relacionados de las bases de la presente 

licitación y que se agregan a ellas como adición para que surtan los efectos 

señalados en el segundo párrafo del artículo 33 del Reglamento de 

Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Obra Pública del Tribunal Superior 

de Ju sti ci a. ----------------------------------------------------------------------------------------

No habiendo más asuntos que tratar, se dio por concluida la sesión y para que 

surta los efectos legales que le son inherentes, se firma la presente Acta 
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siendo las doce horas con oc ho minutos del día t re inta y uno de ju lio del 

año dos mil veintitrés, por las personas que participaron en este acto. -

POR EL COMITÉ DE ADQUISICIONES 

CARGO 

DIRECTORA DE LA UNIDAD 
DE ADMINISTRACIÓN DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL ESTADO. 

JEFA DEL DEPARTAMENTO 
DE SERVICIOS GENERALES 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL ESTADO. 

COORDINADOR DE LA UNIDAD DE 
ASUNTOS JURÍDICOS Y 
SISTEMATIZACIÓN DE 

PRECEDENTES DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 

ESTADO 

JEFA DEL DEPARTAMENTO 
DE CONTRALORÍA INTERNA 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL ESTADO. 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 

ARRENDADORA Y FACTOR BANORTE, 
S A DE C V. , SOCIEDAD FINANCIERA 

DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD 
REGULADA GRUPO FINANCIERO 

BANORTE 

ARRENDADORA Y FACTOR BANORTE, 
S A DE C V,, SOCIEDAD FINANCIERA 

DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD 
REGULADA, GRUPO FINANCIERO 

BANORTE 

SECRETARIA EJECUTIVA DEL 
COMITÉ DE ADQUISICIONES 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL ESTADO. 

NOMBRE 

LICENCIADA EN 
ADMINISTRACIÓN DE 

EMPRESAS 
MAR[A CRISTINA SÁNCHEZ 

TELLO ZAPATA. 

LICENCIADA EN 
ADMINISTRACIÓN 
KARINA OSORIO 

MORALES. 

MAESTRO EN DERECHO 
CARLOS MANUEL CETINA 

PATRÓN. 

ABOGADA 
KAREN ALEJANDRA 
ALONZO GONZÁLEZ. 

POR LOS LICIT ANTES 

REPRESENTANTE 

C. EDGAR ADRIÁN 
CARRILLO TORA YA. 

C.JOSE MARIANO ORTEGA 
PRADO. 

LICENCIADA EN DERECHO 

MERSY JAOUELIN ARJONA 
DÍAZ. 

FIRMA 

FIRMA 

Lo certifico. ------------------------------------------------ ------ --------------

Esta foja pertenece al Acta relativa a la Junta de aclaraciones del Comité de Adquisiciones del Tribunal 
Superior de Jus ticia, el dia treinta y uno de julio de dos mil veintitrés, con motivo de la Licitación Pública 
Número PODJ UD TS J. CA 14/20 23. ···-·-····· ••••• ••••••• ·•• · ••·• · · · ·••· •••• ···-··· -····-···· -·----···· ···-•·•···••••· ······-···· ·· ······-•••• 

7 



\ 




